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Gobierno tíril 
de la proTínela lie Leda 

lospecclín de Primera Eoseflanza 
de Lein 

Circular d é l a Inspección de Primera 
Enseñanza n ü m . 21.- -Las Maestras y 
las Escuelas de Formación de F . E . 

L a Sección Femenina de Falange, 
en su noble afán de difundir los be-
ne'ñcios de la cultura entre el mayor 
número posible de personas, hacien
do par t íc ipes de los bienes que re
porta el saber, a una gran masa de 
gentes de pueBlos y aldeas alejadas, 
organizó ya, con plausible acierto, 
el curso anterior en alguno^ pueblos 
de nue?tra Provincia , las Escuelas o 
clases llamadas de formac ión para 
la mujer, similares a nuestras l lama
das clases de adultos para hombres, 
y estuvieron encargadas de tales Es
cuelas un n ú m e r o crecido de Maes-
tras distinguidas, tanto por su saber, 
corno por su entusiasmo, celo, labo
riosidad y honradez profesional; 
Maestras unas, qu&ya realizaron en 
esta capital un Cursi l lo preparatorio 
Para dar con acierto estas clases, y 
otras, que en su afán de superarse 
Cada día en el mejor servicio a Es ; 
Paña, sin reparar en dificultades, sa-
^ificios y obstáculos , han puesto en 
juego su afán y su in terés por la E n -
^oanza y por 'difundir la cada vez 
^as, l anzándose en un arranque 
I l§oo de tener presente a secundar 

labor encomendada a las prime

ras por« la Sección Femenina de 
F . E . T. de las J O N S . 

Dándose cuenta esta Inspecc ión 
de la importancia y trascendencia 
que para el futuro de la Patr ia tienen 
estas clases de fo rmac ión , se cree en 
el deber de hacer un llamamiento 
por medio de la presente a todas las 
Maestras jóvenes de la Provinc ia ; a 
las que hicieron ya los cursillos alu
didos (para las que es obligatorio), y 
para las que no los realizaron a ú n , y 
que sintiendo vocac ión y celo apos-
tólicOi están prontas a trabajar con 
entusiasmo grande, para que reanu
den unas, y abran otras, las clases de 
referencia en sus Escuelas, haciendo 
la siembra, cuyos frutos sabrosos 
han de recogerse en un m a ñ a n a m á s 
feliz para todos. 

E n estas Escuelas de fo rmac ión , 
las muchachas adultas c o m p l e t a r á n 
su fo rmac ión religiosa con una cu l 
tura superior, su fo rmac ión moral y 
social con una preparacign esmera
da e inmediata para la vida, con la 
que p o d r á n d e s e m p e ñ a r con digni
dad y nobleza su gran cometido de 
esposas y madres cristianas y espa
ño las . 

E n estas Escuelas rec ib i rán , d ía 
tras día, en la época invernal, leccio
nes de corte y confección, de labo
res de adorno, lecciones de econo
mía domés t ica , de puericultura, de 
cocina prác t ica , reposter ía , plancha
do, etc., cuyos conocimientos h a b r á n 
de reportarles grandes beneficios a 
través de su paso por el mundo, en 
este duro peregrinar que es la vida . 

Teniendo en cuenta que vivimos 
unos momentos solemnes, en los que 
estamos formando las nuevas gene
raciones en moldes nuevos, moldes 
para la mujer española , de piedad, 
de modestia, de un feminishio puro 

y santo, moldes limitados por las 
m á s preciosas virtudes cristianas, 
esta Inspección, de acuerdo total con 
la Sección Femenina de F . E . , esti
mula a todas las Maestras a que se 
den cuenta de la gran responsabili
dad que les alcanza en estas horas 
cruciales de la historia, y vean la 
manera de trabajar para ponerse a 
salvo de la misma, formando religio
sa y pa t r ió t i camen te a las futuras 
mujeres, madres y esposas, en estas 
Escuelas que deben abrir y funcio
nar en todos los pueblos, villas y 
ciudades, a partir de este mes, po
niéndose para realizar ésto con ple
no éxito, al habla con los Alcaldes y 
Jefes Locales de F . E , quienes les 
pres ta rán toda la ayuda y colabora
ción precisa, porque han de darse 
cuenta t a m b i é n tales autoridades del 
nuevo Estado, de la magnitud de 
esta obra, y que trabajando ^or la 
misma, trabajan por el engrandeci
miento de E s p a ñ a , 

¡Maestras leonesas! L a Iglesia, l a 
Patria, Falange y nuestro Caudi l lo 
esperan mucho de vosotras, y tam
bién esta Inspecc ión , que sabe bien 
cuanto podéis y hacé is , confía en 
vuestra obra magníf ica y promete
dora de copiosos bienes para la So
ciedad, para la Religión y para la 
Patria, Vosotras h a b é i s de ser s in 
duda alguna quienes con vuestro i n 
terés, vuestro espír i tu de apostola
do, vuestra hab i l idad caracter ís t ica , 
vuestra finura racial y la ternura de 
vuestros corazones y la nobleza de 
nuestras almas, conseguiré is hacer 
cambiar este ambiente enrarecido 
que hoy respiramos, t rocándo lo por 
una atmósfera d iá fana , l impia de 
prejuicios necios, sana y pura, satu
rada de piedad, de virtud, de honra
dez y bienestar, en la que se pueda 



z 

v iv i r y se pueda ir llegando al desti
no eterno que tenemos asignado por 
el dedo de Dios. 

León, 3 de Octubre de 1943.-E1 
Inspector-Jefe, Olegario Díaz-Cane-
ja.—V.0 B.0: E l Gobernador C i v i l y 
Jefe Provinc ia l , Antonio Mart ínez 
Cat táneo , 

3138 . ' 

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de León 

A N U N C I O 
Con fecha 18 de los corrientes, ha 

sido nombrado por el Recaudador 
interino de la zona de S a h a g ú n , 
Agente ejecutivo d é l a citada zona a 
D, Eulogio Mart ínez Mar t ín , veciuo 
de Villacalabuey, * 

L o que se hace púb l i co por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de Autoridades y Contr ibu
yentes, en cumplimiento de lo dis
puesto en el pár rafo 2.° del art. 33 
del vigente Estatuto de Recaudac ión . 

León, 19 de Octubre de 1943.—El 
Tesorero de Hacienda, M . Alvarez.— 
V.0B.0: E l Delegado de Hacienda. 
José A . Díaz. 

3242 .: 

Sección Provinciai 
de Estadística de León 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 19i2 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones del 
p a d r ó n munic ipa l de 31 de D i 
ciembre de 1942, de varios A y u n 
tamientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos Alcaldes, para que 
envíen un Comisionado, con oficio 
de presen tac ión , encargado de reco
gerlos, pudiendo t a m b i é n autorizar 
al efecto, al Agente que tenga la re
p resen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los d ías háb i les , en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
d e b e r á n remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los res

pectivos Alcalaes, en e l . BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 19 de Octubre de 1943.-E1 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes, 

Relación que se cita 
Benuza 
Berlanga del Bierzo 
3243 

Sermio Nacional del Trigo 
Jefatura provincial de León 

A N U N C I O 
De conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 3.° del Decreto de la 
Presidencia de fecha 21 de Ju l io de 
1932, por el l i m ó . Sr. Delegado Na
cional del Servicio Nacional del 
Trigo, previa propuesta de esta Je
fatura, han sido fijados los siguien
tes precios de harina para el pró
x imo mes de Noviembre. 

Har ina para consamo provincial 
Har ina de trigo, 123,90 pesetas. 
Har ina de centeno, 117,42 pesetas. 

Har ina para canje 
Har ina dé trigo, 101,70 pesetas. 
Har ina de centeno. 96,85 pesetas. 
Los precios seña lados anterior

mente para las distintas clases de 
har ina se entienden en fábrica y sin 
envase. 

León, 18 de Octubre de 1943—El 
Jefe provincial , R. Alvarez. -

3244 

ación 
Rectificación de errores de la Re

g lamen tac ión Nacional de Trabajo 
en l a - Industria Q u í m i c o Farma
céut ica . ' 

L a Direcc ión General de Trabajo 
en uso de las facultades que le están 
conferidas y teniendo en cuenta el 
error mecanográf ico de copia pa
decido en el art. 48 apartado 2) de 
la Reg lamentac ión de Trabajo en la 
Industria Q u í m i c o F a r m a c é u t i c a de 
31 de Juliojde 1943 publicado en el 
Boletín Oficial cLel Estado fecha 10 de 
Agosto ú l t imo , ha dispuesto que el 
mencionado apartado 2) del a r t í cu lo 
48 d é l a citada Reg lamen tac ión 
quede redactado de la s i g u i e n t e 
forma: 

^2). E n este caso quien o c ú p e l a 
vacante temporalmente producida, 
t end rá la cond ic ión de eventual du
rante el citado plazo, sin otro dere
cho, cuando se le despida, de una 
semana por cada mes trabajado o 
fracción.» 

- .o. , 
' ] •'• o . d 

Reincorporación de ex combatientes 
E l l imo . Sr. Director General de 

Trabajo en circular fecha 7 'del ac
tual, me dice: 

o Se ha dir igido a esta Direcc ión 
General la Jefatura del Servicio de 

Re incorporac ión de ex Combatientes 
al Trabajo, manifestando qrie son 
varias las Comisiones Provinciales 
de dicho Servicio que han comunU 
do la s i tuación en que se encuentran 
los productores movilizados que al 
intentar reincorporarse a sus pues
tos de trabajo en las respectivas em
presas durante sus permisos trimes
trales, éstas les niegan la vuelta a 
sus ocupaciones alegando no estar 
licenciados del Ejérci to y"la no pro
cedencia del despido de . los sustitu-
tos mientras ellos están con permiso 
por la extorsión que dicho cambio 
les produce. 

Conforme esta Di recc ión con el 
criterio sustentado por la referida 
Jefatura de Re incorporac ión de que 
esta vuelta al trabajo puede ser so
lici tada por los interesados y debe 
ser protegida por los Organismos 
laborables, encarezco a V . I. haga 
ver a las empresas donde estos he
chos se produzcan, la obl igación y 
necesidad de su r eadmis ión e impo
n iéndola en caso de negativa o re
sistencia ya que de peisistir ésta, 
queda r í a desvirtuado el fin para el 
que se conceden tales permisos.» 

L o que se hace púbi ieo para gene
ral conocimiento y cumplimiento y 
observancia. 

León, 16 de Octubre de 1943.--E1 
Delegado, José Suárez Mier. 
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dmiustración de Insficia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera .instancia e ins
t rucc ión de León y su partido. 
Hago saber: Que en la pieza sepa

rada de responsabilidad c i v i l , dima
nante del sumario n ú m e r o 86 de 
1936 por asesiuato contra Antonio 
Diez Alvarez, y para hacer efectiva 
la i n d e m n i z a c i ó n de diez m i l pese-
las y costas, se acordó^por providen
cia de esta fecha sacar a subasta por 
primera vez, t é r m i n o de veinte días, 
por el tipo de tasac ión y sin suplir 
previamente la falta de t í tulos, los 
bienes embargados en dicha pieza y 
que luego se reseñarán , habiéndose 
seña lado para dicho acto el día diez 
de Noviembre p r ó x i m o y hora de las 
doce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la Plaza de San Isi
doro, n,0 1, advi r t iéndose a los l ic i -
tadores que para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
por lo menos del tipo de tasación, } 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
efubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, y que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes con
t i n u a r á n subsistentes sin destinars 
a su ext inción el precio del rel?? ¿ 
y que éste podrá hacerse en calida 
de ceder a un tercero. 



fíienes objeto de la subasta, sitos en el 
niieblo de Matueca del término m a n i -
" cipal de Garrafe \ 

j . U n huerto, sito en el casco del 
naeblo de Matueca, titulado «El Pra-
Ijín», á e medio celemín, que l inda: 
Saliente, terreno c o m ú n ; Mediodía , 
casa de Antonio Diez: Poniente, ca
rretera León Gollanzo y Norte, cami 
po de servidumbre. Tasado en 50 pe 
setas. 

2. Una tierra en dicho t é r m i n o , ¡ 
centenal, de una fanega, que l inda: 1 
Saliente, finca de Isaac García; los 
demás linderos se ignoran. Tasada 
en 50 pesetas. 

Dado en León, a cuatro de Octu
bre de m i l novecientos cuarenta y 
tres,—G. F , Valladares.—El Secreta
rio judic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 
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Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de primera instancia e ins
trucción de esta ciudad de León y 
su partido. 
Hago saber: Que en la pieza sepa

rada de responsabitidad c i v i l , d i 
manante del sumario n ú m e r o 59 de 
1939 por estafa, contra Cesáreo Cres
po Fraga, y para hacer efectivo el 
importe de la tasación de costase 
indemnización que a s c i e n d e a 
1.697,75 pesetas m á s 300 pesetas m á s 
que por ahora se calculan para cos
tas posteriores, se aco rdó por pro
videncia de esta fecha, sacar a pú
blica subasta por segunda vez, tér
mino de veinte d ías y con rebaja del 
25 por 100 de su tasación, los bienes 
que fueron embargados a dicho pro
cesado y que luego se reseñarán ; ad-
virtiéndose a los iicitadores que para 
tomar parte en la subasta consigna
rán previamente en ia mesa del Juz
gado el 10 por 100 del importe de la 
tasación, que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de aquel impor t é de tasación 
y que no han si io suplidos t í tulos y 
que las cargas o g r a v á m e n e s a que 
estén afectos antes de su embargo 
quedarán subsistentes. E l acto ten-
flra lugar en este Juzgado y en el de 
Orense s i m u l t á n e a m e n t e él día 17 

Noviembre p r ó x i m o y hora de 
'as doce, y que el remate pod rá ha ' 
cerse en cal idad de ceder a un ter-» 
-ero. 

leiies objeto de subasta sitos en el 
lueblo de Vil lar de Cerrada término 
municipal de Nogueíra de Ramuin 

L a sép t ima parte de un labra-
jlü. ai nombramiento de «Raños», 
ê 12 áreas de sembradura, que l i n -

,,a: Norte, con Celestino Yuc io ; Sur, 
V Qenaro Quevedo; Este, camino 

este, carretera que conduce a Orerí-
A J * Fosada. Tasada dicha parte en 

Pesetas. 
jJr L a sépt ima parte de otro la-
jjra(no, al de «Chuadecaras» , de seis 
t0eas' que l inda: Nórte, Camilo B lan-

1 Sur, Castora F e r n á n d e z ; Este, 

carretera y Oeste, camino. Tasada 
dicha pai te en 200 pesetas. 

3. L a sép t ima parte de otro la
brad ío , en «El Porto de Bao», de Í5 
áreas , que l inda: Norte, Carmen Gó
mez; Sur, Jósé Rodríguez; Este, Ju -
vencia Quevedo y Oeste, camino. 
Tasada dicha parle en 300 pesetas. 

4. Otra sép t ima parte, a «Leira 
de Vaca», de 12 áreas; l inda: Norte. 
Ba lb ina Pérez; Sur^ Antonio Blanco; 
Este, camino y Oeste, Rafael Rodr í 
guez, Tasada dic l ia parte en 600 pe
setas, 

5. L a sép t ima parte de un prado, 
al nombramiento de «Muiños», de 
unas 6 áreas , que l inda: Norte, José 
Rodríguez; Sur, Valent ín Marc ia l ; 
Este, riachuelo y Oeste, camino. T a 
sada dicha parte en 500 pesetas. 

6. L a sép t ima parte de otro idem, 
al de «Paula», de 6 áreas , que l inda: 
Norte, Manuel Rodríguez; Sur. José 
Rodríguez; Este, camino y Oeste, 
presa de riego. Tasada esta parte en 
500 pesetas. 

7. L a sép t ima parte de un monte, 
al de «Candedo», de 18 á reas de su
perficie, que l inda: Norte, Pedro 
Crespo; Sur, José Pérez; Este, monte 
comunal y Oeste, al mismo. Tasada 
d icha parte en 200 pesetas. 

8. L a sép t ima parte otro idem, 
a «Cubado», de 18 á reas de super
ficie; l inda: Norte, Lu i s Suárez; Sur, 
Daniel Rodríguez; Este, monte co
munal y Oeste, r iachulo. Tasada 
dicha parte en 250 pesetas. 

9. L a sép t ima parte de un coto 
con cas taños , al de «Rugada», de 
unas 24 áreasí l inda: Norte, María 
Mariel ; Sur, Francisca Mariel ; Este,' 
Antonio Quevedo y Oeste, Avel ina 
González. Tasada esta parte en 200 
pesetas. 

10. L a sép t ima parte de un soto, 
en ((Fontelas>, de 6 áreas; l inda: Nor
te, Asunc ión Blanco; Sur, Avel ino 
Rodríguez; Este, Felisa F e r n á n d e z y 
Oeste, camino. Tasada dicha parte 
en 200 pesetas. 

l í . L a sépt ima parte de una casa, 
ele planta alta y baja, s i n - n ú m e r o , 
de unos 80 metros cuadros poco 
m á s o menos; l inda: Norte, espalda, 
Pedro Crespo y otros; Sur o frente y 
Oeste, con calle púb l i ca y Este, de
recha entrando, con María F e r n á n 
dez. Tasada esta parte en 570 pese
tas. 

Dado en León a 6 de Octubre de 
1943. -G F . Valladares.—El Secre
tario jud ic ia l Valentín F e r n á n d e z . 
^3124 

Juzgado de primera Instancia de -Sa-
h a g ü n . 

Don Perfecto Andrés García, Juez 
de primera Instancia de Sahagún 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se siguen autos de eje
cutivos a instancia de D . Saturnino 
Rueda Tapia , vecino de Puente-Al-

tnuhey, representado por el procu
rador D . A n t o n i o Sánchez Sánchez , 
contra D. Carlos F e r n á n d e z Miguel , 
vecino de Vi l lah ib ie ra , sobre pago 
de m i l cuatrocientas diez pesetas con 
sesenta cén t imos de pr incipal , inte
reses y costas, en los cuales se em
bargaron como de la pertenencia de 
dicho ejecutado, tasaron y se cacan 
a públ ica y segunda subasta con l a 
rebaja del veinticinco por ciento de 
la t asac ión de dichos inmuebles por 
t é rmino de veinte días, los siguientes 
inmueBles, sitos en t é r m i n o de V i l l a 
hibiera: 

1. a L a mitad proindiviso con su 
hermana Simona, de una casa, sita 
en el casco de Vi l lah ib ie ra , en la 
calle del Río , seña lada con el n ú m e r o 
15, de planta alta y b a j a, c o r r a 1, 
horno, pajares, cuadras y d e m á s de
pendencias, cuya medida superficial 
no se puede determinar, l inda de
recha, entrando con calle Real; i z 
quierda con huerto de Cuobvuldeo 
Diez; espalda con casa do Simona 
Fe rnández -y fuente la calle del Río, 
Valorada dicha mitad proindiviso 
en seis m i l pesetas. . 

2. a Una tierra, a l pago de los L i r 
nares, de 17 á reas 12 centiarias, 
l inda: Este, María Blanco; Oeste,. 
Fulgencio Forreras; Norte, Simona 
F e r n á n d e z , yS.ur, fincas particulares. 
Valorada en setecientas c incuen t á 
pesetas. 

3. a Una huerta, a los Linares, de 
25 á reas 68 centiarias; l inda : Este, 
l inar de Vicente F e r n á n d e z ; Sur, 
presa de riego; Oeste, Si ra de la Varga, 
y Norte, camino de Gradefes. V a l o 
rada en m i l pesetas. 

4. a Una tierra, en el C a m p e r ó n , 
de 24 áreas 30 centiareas; l inda; Este, 
fincas particulares; Sur, Sira de la 
Varga; Oeste, Carretera, y Norte, M a 
nuel Sánchez . V a 1 o r a d a en qu i 
nientas pesetas. 

L a subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de éste Juzgado el d ía 
diez de Noviembre p r ó x i m o a las 
doce horas de .su m a ñ a n a , h a c i é n 
dose constar que no existen t í tu los 
de propiedad ni ha sido suplida su 
falta; que para tomar parte en la l i 
c i tac ión hab rá que consignar previa
mente en la ínesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento, por lo menos, del 
tipo que sirve para esta segunda su
basta, y que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
w L , l icho t ipo. 

Sahagún , a siete de O c -
novecientos cuarenta y 

to Andrés .—El . Secre-
l , Eduardo Vera, 
ú m . 564.—76,00 ptas. 

L Perfecíd-Andrés García , Juez de 
primera %stancia de S a h a g ú n y 
su pattido. • 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente de apremio para 
hacer efectiva la multa de m i l qu i -
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nientas pesetas impuesta por la Fis
cal ía Provinc ia l de esta P róv inc i a 
en el expediente que en dicha Fis
cal ía se sigue con el n." 3.432, contra 
D.a Paula Cuenca Crespo, mayor de 
edad, viuda, sin profesión especial y 
vecina de S a h a g ú n , en cuyo expe
diente y para asegurar dicha suma, 
mas la de doscientas cincuenta pese
tas m á s que se calculan para costas, 
y como de la propiedad de dicha 
expedientada, se embargó , tasó y se 
saca a púb l i ca y primera ^ubasta 
por t é r m i n o de veinte d í a s el s i 
guiente inmueble: " 

Una casa, sita en el casco de esta 
v i l l a , en la calle del Arco , s eña lada 
con él n ú m e r o 70, compuesta de ha
bitaciones altas y bajas, lagar, bode-
ga, cuadra, corral y otras dependen
cias, con puertas accesorias a la 
Ronda, mide doscientos cincuenta 
metros y l inda: por la derecha, en
trando, con otra de D. José F e r n á n 
dez, hoy Agust ín Presa; izquierda, 
herederos de Vicente Fierro, hoy he
rederos de D . Juan Sánchez y espal
da, ronda de San Lorenzo. 

Tasada en la cantidad de doce 
m i l pesetas.(l2.000). 

L a subasta t endrá lugar en la Sala 
Audienc ia de este Juzgado el d ía 
veinticuatro de Noviembre p róx imo , 
a las doce horas; adv i r t i éndose a los 
licitadores que no existen t í tu los de 
propiedad n i ha sido suplida su fal
ta; que para tomar parte en la mis
ma h a b r á de consignar sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destido a tal efecto el diez por ciento 
por lo menos de la tasac ión , y que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo; que el rematante h a b r á de con
formarse con la escritura públ ica 
que se le otorgue y que las cargas o 
g r a v á m e n e s anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, en tend iéndose que el 
rematante las acepta y subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
s in destinar a su ex t inc ión el precio 
del remate. 

Dado en Sahagún , a dieciséis de 
Octubre de m i l novecientos cuaren
ta y tres,—Perfecto Andrés , — E l Se
cretario jud ic ia l , Eduardo Vera Sa
les. 
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Juzgado de instrucción de Riaño 
D o n Ulpiano Cano Peña , Juez mu

nic ipal en funciones de instruc
c ión ,de Riaño y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaría del que refrenda se si
gue procedimiento de apremio, d i 
manante de la pieza de responsabi
lidades pecuniarias de la causá nú
mero 41 de 1934 seguida contra A n 
gel Ruiz Sordo, por delito de homi
cid io , en cuyo procedimiento y por 
providencia de esta fecha, he acor
d ó para hacer efectiva la indemni

zac ión de 11,893 pesetas, sacar a pú
bl ica subasta, por primera vez y tér
mino de veinte d ías los bienes em
bargados al penado Angel Ruiz Sor
do, que luego se d i r án : 

Bienes embargados 
1. ° Una fcasa, compuesta de plan

ta baja, en t é r m i n o de Saelices de 
Sabero, al sitio de Fuente Gal l ina , 
proindiviso con los herederos de 
Concepc ión Sánchez , que l inda: toda 
ella por todos los aires con finca del 
mismo caudal. 

2. ° Una finca rús t ica , en t é r m i n o 
de Saelices, a l sitio denominado 
Fuente Gal l ina , proindiviso con los 
herederos de Concepción Sánchez , 
que mide toda ella 48 áreas , poco 
m á s o menos y l inda: Sur, de Jaco-
bo Diez y Melqu íades García; Este, 
Nicasio Corral y otros; Norte, Ber-
nardino García y Oeste, camino. 

3. ° Otra tierra, en el mismo sitio 
y t é r m i n o y sitio de las Senarias, 
proindiviso con los mismos herede
ros que los anteriores, mide toda 
ella 8 á reas y l inda: Este, T o m á s 
Alonso; Oeste, Melquíades García; 
Norte, terreno c o m ú n y Sur, Laurea
no García . 

4. ° Otra, en el mismo t é r m i n o y 
sitio L a Pr ida , proindiviso con los 
mismos herederos, de José Gonzá
lez y Norte, Hulleras de Sabero, se 
ignoran los d e m á s linderos. 

5. ° Otra, en el mismo t é r m i n o y 
sitio de la Collada, proindiviso con 
los mismos herederos, mide toda 
ella 8 áreás y l inda: Norte, de Má
ximo García; Sur, Este y Oeste, te
rreno c o m ú n . 

6. ° Otra.al mismo té rmino y sitio, 
mismos proindiviso con los herede
ros, que mide toda ella 4 á reas y l i n 
da: al Norte, de Daniel Corral ; Sur, 
Laureano García; Este, Hipól i to 
Sánchez y Oeste, terreno c o m ú n . 

7. ° L a mitad de otra tierra, en el 
mismo t é rmino y sitio de La Mata 
de Espinero, proindiviso con los 
mismos herederos, que mide toda 
ella 12 áreas y l inda: Norte, herede
ros de José Sánchez ; Sur y Oeste, 
Máximo García y Este, E m i l i o A l -
varez. 

8. ° L a mitad de otra, en el mismo 
t é rmino y sitio de las Antaniellas, 
proindiviso con los mismos herede
ros, que mide toda ella 2 áreas; l i n 
da: Norte, Daniel Corral : Sur, Joa
qu ín Sánchez y Este y Oeste, Nico-
lasa Baños , 

9. ° Otra, en el mismo t é rmino y 
sitio de Entrevias, proindiviso con 
los mismos herederos, que mide 
toda ella 2 áreas y l inda: Norte, Da
niel Corral ; Sur, J o a q u í n Sánchez; 
Este, Laureano García y Oeste, he
rederos de Facundo Alvarez. 

10. L a mitad de otra tierra, en el 
mismo t é r m i n o y sitio de Serrón, 
proindiviso con los mismos herede
ros, que mide toda ella 6 á reas y 

l inda: Este, Laureano García y Ñor, 
te, Sur y Oeste, se desconocen. 

11. Otra; en el mismo término v 
sitio de Mata Grande, proindiviso 
con los mismos herederos, que mide 
toda ella 8 á reas y l inda: a l Norte 
A n i b a l Sánchez; Sur, J u l i á n Pérez-
Este, herederos de Felipe García y 
Oeste, de Juan Manuel Bayón, 

12. L a mitad de otra, en el mis
mo t é r m i n o y sitio de los Valléjos 
proindiviso con los mismos herede^ 
ros, que mide toda ella 16 áreas y 
l inda: Norte, Nicolasa Baños ; Oeste 
Marcos Torres; Este, Máx imo Gar
cía y Sur, Isabel Sánchez . 

Las fincas anteriores se hal lan ta
sadas en la cantidad de 1.109 pese
tas, según dictamen de peritos. La 
subasta se ce lebra rá el día 27 de No
viembre p r ó x i m o a las doce de la 
m a ñ a n a , en la sala audiencia de 
este Juzgado, rigiendo las condicio
nes generales para esta clase de ac
tos, hac i éndose constar que no se 
han presentado t í tulos de propiedad. 

Dado en Riaño a 18 de Octubre 
del943.—Ulpiano C a n o . - E l Secre-
tario jud ic ia l , Valent ín Samaniego. 
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Cédula de requerimiento 
E n vir tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia acci
dental de este partido, en providen
cia de esta fecha dictada en autos 
de in ic io de menor cuan t í a , segui
dos poi D.a Francisca Prieto Salva
dores, representada por el Procura
dor D . Manuel Mart ínez, contra los 
herederos desconocidos de D.a To
masa Prieto Salvadores, vecina que 
fué de Castrillo de los Polv%zares,, 
sobre r e d a m a c i ó n de 3.500 pesetas 
con 75 cén t imos , se requiere a di
chos herederos desconocidos, para 
que, en t é r m i n o de seis d ías , presen
ten en Secretar ía los t í tulos de pro
piedad de la finca que les fué em
bargada, catorceava parte de una 
casa, en el casco del pueblo de Cas-
t r i l lo de los Poivezares, calle Real* 
sin n ú m e r o , que l inda: a la derecha 
entrando, con cállela y campo; a la 
izquierda, casa de María Prieto y 
espalda, casa o huerta, de calle de 
j a r d í n . 

Astorga, 14 de Octubre de 1943.-
E l Secretario jud ic ia l , Valeriano 
Mart ín . 

3207 NÚP-» - ,7 . -29,00 ptas-
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